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ASPECTOS LEGALES 

EN ORGANIZACIONES 

DE ATENCION MEDICA 

DESCENTRALIZADOS. 

CARACTERÍSTICAS Y 

RÉGIMEN PATRIMONIAL. 

Se basa en varios artículos, los 

cuales establece los permisos 

que se deben de tener para 

construir consultorio o centro de 

atención médica 

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD 

DISPOSICIÓN COMÚN 

NATURALEZA JURÍDICA DE LAS 

INSTITUCIONES DE SALUD 

FORMALIDADES QUE DEBEN SER 

OBSERVADAS EN SU CONSTITUCIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

Está integrado por las 

dependencias y 

entidades de la 

administración pública 

federal y local, así 

como por personas 

físicas y morales de los 

sectores social y 

privado, que presten 

servicios de salud. 

Los organismos 

descentralizados que 

serán considerados como 

Institutos Nacionales de 

Salud, son cada uno de los 

siguientes, para las áreas 

que se indican. 

OBLIGATORIEDAD DE 

COLABORAR CON LAS 

AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS, 

MINISTERIALES Y JUDICIALES 

Para el caso de los hospitales 

ya sean públicos, sociales o 

privados el Reglamento de la 

Ley General de Salud sobre 

Prestación de servicios 

médicos establece los 

artículos 92, 92 y 19. 

RÉGIMEN LABORAL  

 
Es el conjunto de funciones y 

actividades esenciales y propias 

de la Administración Pública 

realizadas por los empleados 

públicos. 

   MEDIDAS DE SEGURIDAD   

Proceso sistemático y constante de 

recolección, organización, análisis, 

interpretación, actualización y 

divulgación de datos específicos 

relacionados con la salud. 

Es el conjunto de medios empleados 

para divulgar o extender el 

conocimiento de un hecho a todos.  

VIGILANCIA 

Se encuentran regulados 

específicamente en su 

reglamento y se refiere en los 

artículos; 16, 17, 18, 19.  

RECURSOS HUMANOS 

SANCIONES  

INSTITUCIONES 

PRIVADAS  

Conjunto de instituciones cuyo ámbito de acción comprende todo el territorio nacional y 

tienen como objetivo principal la investigación científica en el campo de la salud, la 

formación y capacitación de recursos humanos calificados y la prestación de servicios de 

atención médica de alta especialidad. 

Son programas del 

gobierno federal que 

ofrecen servicios de 

salud a población que no 

cuenta con seguridad 

social, especialmente 

en zonas alejadas o de 

difícil acceso. 

Se conforman por las 

compañías 

aseguradoras y 

prestadoras de 

servicios de salud, 

que operan a través 

de consultorios, 

clínicas y hospitales 

privados 

Es un conjunto de 

individuos que 

reciben algún tipo 

de entrenamiento 

para ejecutar 

tarea 

relacionadas con 

la producción de 

servicios de salud 

personales y 

poblacionales 

La Secretaría de Salud 

tendrá a su cargo la 

operación de los servicios 

de sanidad internacional 

tanto los de carácter 

migratorio INSTITUCIONES PUBLICAS  

De acuerdo al artículo 5 

de la Ley de Instituciones 

Nacionales de salud 

considera lo siguiente: 

DESCONCENTRADOS.  

Existen dos órganos 

desconcentrados 

Son inferiores y subordinados al 

poder central, se les asignan 

competencias exclusivas, que se 

ejercen dentro de las facultades 

del Gobierno Federal  

Tienen la particularidad de que son 

el único activo con preferencias y 

capacidad de control sobre los 

procesos de diseño, planeación y 

ejecución de políticas en salud. 

PUBLICIDAD 

CONTROL SANITARIO 

OBJETIVO 

Evitar riesgos o daños a la 

salud de la población en 

general, así como fomentar 

las prácticas que 

repercuten positivamente 

en la salud individual y 

colectiva 

Fortalecimiento de las 

unidades hospitalarias 

con el fin de responder 

ante una emergencia o 

desastre y puedan 

continuar funcionando 

a su máxima 

capacidad 

SE BASA EN LOS 

SIGUIENTES ARTÍCULOS; 

 

✓ Articulo 393 

✓ Articulo 394 

✓ Articulo 395 

✓ Articulo 396 

AUTORIDADES COMPETENTES  

Es apta e idónea para tratar 

de un determinado 

procedimiento o proceso de 

acuerdo a la ley. 

PROCEDIMIENTO 

 

Medidas adoptadas por motivos sanitarios; 

en caso de existir alguna epidemia o 

similares se establecerán estaciones de 

aislamiento y vigilancia 

Atienden a la 

peligrosidad del 

sujeto, exteriorizada 

en todo caso a través 

de un ilícito penal 

Amonestación con apercibimiento. 

Multa. Clausura temporal o 

definitiva, que podrá ser parcial o 

total.  

RECURSOS 

Es un medio de impugnación 

contra resoluciones judiciales 

que hayan sido tomadas sobre un 

proceso determinado. 
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